
FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 15-sep-2022

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación:09-mar-2023

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

POVEDA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

CHOCONTA

NOMBRES

PEDRO MARTIN

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 80813061

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 85051934062 D.M 2

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 19 MES MAY AÑO 1985

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CRA 8 A ESTE # 8 C - 09 SUR

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3117161029

EMAIL poveda19@hotmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO bachiller tecnico

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2001

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria 4 X ESPECIALIZACION EN DERECHO

COMERCIAL Y FINANCIERO 11 2395442015

Universitaria 10 X DERECHO 9 2395442013

OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Diplomado De Conciliación en Derecho Camara de Comercio de Bogota 1502019

Estrategias De Mediación Y Solución De Conflictos UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 162018

Cg de Poicia y mecanismos de propiedad horizontal IDPAC 202018
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OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Diplomado En Contratación Estatal UNIVERSIDAD EL ROSARIO 322018

Gestión Territorial De La Justicia UNIVERSIDAD NACIONAL 652018

LIDERAZGO EN EL ACCESO A LA JUSTICIA UNIVERSIDAD NACIONAL 482018

Tecnico LaboralAuxiliar De Justicia Fundacion Educativa San Francisco de Asis 30002005

Diplomado En Ofimatica Basica UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 1202002

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial De Bomberos - UAECOB

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ppoveda@bomberosbogota.gov.co

TELÉFONOS

6013822500

FECHA DE INGRESO

DIA 7 MES 2 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 6 MES 9 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

ABOGADO

DEPENDENCIA

SUB CORPORATIVA

DIRECCIÓN

CL 20 68 A 06

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

SECRETARIA DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

pedro.poveda@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 2 MES 11 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 11 MES 4 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

ABOGADO

DEPENDENCIA

ACCESO A LA JUSTICIA

DIRECCIÓN

AV EL DORADO # 57 - 83
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

FDLU

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

pmpch85@hotmail.com

TELÉFONOS

7693100

FECHA DE INGRESO

DIA 19 MES 10 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 9 MES 1 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

Abogado

DEPENDENCIA

CASA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN

USME PUEBLO

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ATIEMPO

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

poveda19@hotmail.com

TELÉFONOS

3380000

FECHA DE INGRESO

DIA 28 MES 3 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 15 MES 5 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

ASESOR JURIDICIO

DEPENDENCIA

RUP

DIRECCIÓN

AV CL 26 69 13

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

00Privada

44Pública

44Total
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 15-sep-2022

X

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE  
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA  

 
C E R T I F I C A  

 
 
 
Que el señor PEDRO MARTIN POVEDA CHOCONTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.813.061, fue nombrado en esta entidad y se desempeñaba al momento de su retiro en el 
cargo de profesional universitario código 219 grado 18 en la Dirección de Acceso a la Justicia. 
Estuvo vinculado desde el 02 de noviembre de 2017 hasta el 11 de abril de 2021 por una 
relación legal y reglamentaria con nombramiento de carácter provisional. Verificada su historia 
laboral, se encontró que durante su vinculación ejerció los siguientes cargos y funciones, así: 
 
Mediante Resolución No. 0258 del 14 de agosto de 2017 fue nombrado en el cargo de 
profesional universitario código 219 grado 18, desempeñando las siguientes funciones del 02 de 
noviembre de 2017 al 31 de julio de 2018, en la Dirección de Acceso a la Justicia, según la 
Resolución 001 del 01 de octubre de 2016, por la cual se adoptó el manual específico de 
funciones y competencias laborales. 
 
 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
 

Gestionar mecanismos que contribuyan a la convivencia y la solución pacífica de conflictos en 
la localidad, desarrollando e implementando herramientas que habiliten, mejoren y promuevan 
el acceso ciudadano a los mecanismos alternativos de solución de conflictos, y la justicia 
comunitaria. 
 
 

FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 
 
 

1. Orientar jurídicamente a la comunidad de la localidad que solicite el servicio y a los actores 
voluntarios de convivencia, en sus respectivos puntos de atención comunitaria, en 
cumplimiento de la misión institucional. 

2. Intervenir como mediador en los asuntos competencia de la Unidad de Mediación y 
Conciliación en el ámbito jurídico frente a conflictividades de índole familiar, vecinal y barrial. 

3. Realizar el proceso de formación de los conciliadores en equidad y de la comunidad en 
temas relacionados con convivencia de acuerdo a la conflictividad local. 

4. Desarrollar las actividades de promoción y difusión de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos y de gestión de acuerdo a las políticas e instrucciones recibidas. 

5. Verificar que las actividades que desarrollan los practicantes de Derecho en las UMC estén 
acordes con los lineamientos Institucionales 
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6. Diseñar, implementar y evaluar talleres de prevención, estudios, rutas y protocolos de 
acceso a la justicia, de conformidad con las conflictividades propias de cada localidad, en el 
marco del Sistema Local de Justicia. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
Del 01 de agosto de 2018 al 11 de abril de 2021 desempeño las siguientes funciones en el de 
profesional universitario código 219 grado 18 en la Dirección de Acceso a la Justicia, según la 
Resolución 301 del 26 de julio de 2018, por la cual se modifica el manual específico de 
funciones y competencias laborales.  
 
 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
 
 

Desarrollar herramientas y mecanismos que fortalezcan el acceso de los ciudadanos a la 
justicia y a los mecanismos de justicia comunitaria y de resolución pacífica de conflictos en las 
Unidades de Mediación y Conciliación (UMC), en el marco del Sistema Distrital y los Sistemas 
Locales de Justicia. 
 

FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 
 
 

1. Brindar acompañamiento a los actores de justicia comunitaria y los puntos de atención 
comunitaria, de conformidad con las políticas, planes y programas de la Dirección de 
Acceso a la Justicia, en el marco del Sistema Distrital de Justicia. 

2. Prestar servicios de mediación a los ciudadanos en situación de conflicto, de acuerdo con 
los lineamientos impartidos por la Dirección de Acceso a la Justicia.  

3. Realizar procesos de formación y capacitación a los actores de justicia comunitaria y a la 
comunidad, en temas relacionados con el acceso a la justicia y las demás temáticas 
definidas por la Dirección de Acceso a la Justicia, en el marco del Sistema Distrital y los 
Sistemas Locales de Justicia.  

4. Desarrollar las actividades de articulación, promoción y difusión de los mecanismos de 
Justicia Comunitaria y de Resolución Pacífica de Conflictos para el desarrollo del Sistema 
Distrital de Justicia, de acuerdo con las políticas y lineamientos de la Dirección de Acceso a 
la Justicia 

5. Adelantar el seguimiento de las actividades que realizan los practicantes con los equipos de 
Unidad de Mediación y Conciliación, para que estén acorde con los lineamientos 
Institucionales, e informar a la Dirección de Acceso a la Justicia sobre su desarrollo. 

6. Adelantar la elaboración, implementación y evaluación de estrategias de formación y 
capacitación, rutas y protocolos en materia de acceso a la justicia, en el marco del Sistema 
Distrital y los Sistemas Locales de Justicia  
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7. Realizar acompañamiento en la realización de diagnósticos locales de conflictividad, de 
oferta y demanda de justicia para proponer a la Dirección de Acceso a la Justicia, cursos de 
acción y nuevos lineamientos de política pública en materia de justicia. 

8. Participar en la elaboración e implementación de los planes de acción de la Dirección de 
Acceso a la Justicia, de acuerdo a las políticas de acceso a la justicia, en el marco del 
Sistema Distrital de Justicia.  

9. Promover el uso adecuado y oportuno de los sistemas de información que se implementen 
en el Sistema Distrital de Justicia de manera eficiente y oportuna. 

10. Proyectar las respuestas a los requerimientos de usuarios internos y/o externos presentados 
a la Dependencia de acuerdo con las asignaciones realizadas por el jefe inmediato.  

11. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con 
la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
Mediante Resolución No. 000106 del 10 de marzo de 2021 se termina el nombramiento en 
provisionalidad del cargo de profesional universitario código 219 grado 18 con efectividad a partir del 
12 de abril de 2021 por efecto de la convocatoria “Proceso de selección No. 741 del - 2018 
Distrito Capital”. 
 
Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes 
de mayo del dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 

NOHORA TERESA VILLABONA MUJICA 
Directora de Gestión Humana  

 
Proyectó: LUIS DIAZ 
Reviso: GERMAN QUIÑONEZ 
Radicado: 20215410165431 
 
 
Para verificar la autenticidad del presente certificado debe comunicarse con la Dirección de Gestión Humana de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia al número 3779595 extensión 1125.  








	7744d1a63b537c488141cc292ff7efb05e40e0ed987e461f615be25b253df9a3.pdf
	7744d1a63b537c488141cc292ff7efb05e40e0ed987e461f615be25b253df9a3.pdf

